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RESUMEN 
 

El presente trabajo de investigación pretende demostrar la importancia de abordar el 

problema de la informalidad y establecer la participación de todas las instituciones del 

Estado en el proceso de reducción de los índices vigentes de informalidad. Así mismo, 

pretende demostrar que la informalidad tributaria genera un impacto negativo en el acceso 

a la seguridad social de los trabajadores de San Ignacio, con la consecuente pérdida de 

bienestar y la desconfianza en las instituciones del Estado de garantizar la seguridad 

jurídica, sostenida como la expectativa razonable de los justiciables respecto del ejercicio 

del poder en aplicación del derecho. 

Palabras clave: Informalidad tributaria, seguridad social, bienestar y seguridad jurídica. 
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ABSTRAC 

 

 
This research work aims to demonstrate the importance of addressing the problem of 

informality and establishing the participation of all State institutions in the process of reducing 

the current rates of informality. Likewise, it aims to demonstrate that tax informality generates 

a negative impact on access to social security for workers in San Ignacio, with the consequent 

loss of well-being and distrust in State institutions to guarantee legal security, sustained as the 

reasonable expectation of the defendants regarding the exercise of power in application of the 

law. 

Keywords: Tax informality, social security, welfare and legal security. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La informalidad es un fenómeno social que paradójicamente lejos de irse reduciendo 

progresivamente como consecuencia de las políticas públicas implementadas en los países 

de América Lantina, se ha ido incrementando debido a las severas restricciones 

gubernamentales implementadas por los países en el mundo, como medida paliativa de las 

circunstancias observadas durante la pandemia de alcance mundial. 

De acuerdo con el célebre economista Hernando de Soto (2022), la informalidad se 

define como aquel sector económico que funciona al margen de las normas positivas que 

regulan el mercado; es decir, son aquellos agentes económicos que persiguen un fin lícito, 

sin embargo, para conseguir sus fines utilizan medios ilícitos. 

De acuerdo con las cifras oficiales del INEI (2019), en el año 2018 el sector informal 

estaba representado por 7 millones 480 mil unidades productivas. Por otro lado, INEI (2020) 

en el año 2019 el sector informal estaba representado por 7 millones 626 mil unidades 

productivas. La producción del sector informal representó el 18,6% del PBI en el año 2018 

y 18,9% del PBI en el año 2019; y el empleo informal representó el 72,4% en el 2018 y 

72,7% en el 2019. 

De acuerdo con lo manifestado por el ex ministro de Economía Waldo Mendoza, la 

informalidad estructural del Perú que se ubicaba en el 70%, en el extremo del empleo 

informal, después de la pandemia debe estar entre el 75% u 80%; es decir, porcentual en la 

informalidad laboral, que se logró en más de diez años, se ubica hoy en los niveles del año 

2007 como consecuencia de las medidas adoptadas durante la pandemia de alcance mundial. 

La informalidad tributaria tiene una alta conexión y vinculación con la evasión 

tributaria de las cargas a la seguridad social, situación que genera que el Estado en sus 

diferentes niveles de gobierno, no cuente con los recursos idóneos y suficientes que 

garanticen la satisfacción de las demandas sociales en salud y seguridad provisional de los 

ciudadanos de la provincia de San Ignacio, situación que influye en la realización del 

presente trabajo de investigación y la necesidad de producir recetas académicas para abordar 

el problema y dar el acceso a la seguridad social de los ciudadanos. 

1.1. Realidad problemática 

La informalidad que genera el Estado de bienestar del acceso a los beneficios de 

salud de calidad y una pensión de jubilación que permita vivir de acuerdo con los parámetros 

de la dignidad a las personas en edad de jubilación. 
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De acuerdo al artículo 1° de la Constitución Política del Perú el ser humano y su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, para lo cual se deben adoptar las 

políticas públicas idóneas que coadyuben al cumplimiento del mandato constitucional, 

siendo necesario garantizar el paso a todos los trabajadores a la seguridad social y para que 

esto ocurra se tienen que reducir los niveles de informalidad tributaria en el Perú. 

De acuerdo con Gonzales (2020), la informalidad tributaria se produce con la 

intención de evitar de manera ilegal los arbitrios fiscales y las contribuciones a la seguridad 

social, así como los controles y registros de las entidades gubernamentales competentes. Así 

mismo, el citado autor menciona en su artículo que la informalidad tributaria puede estar 

sustentada por una decisión aparentemente racional individual o ser la consecuencia de la 

falta de presencia del Estado y la consecuente exclusión de los beneficios del sistema. 

En ese sentido, se puede colegir que la decisión de los sectores económicos de 

mantenerse dentro de la informalidad es el costo de la formalidad y la ausencia de beneficios 

del Estado para la migración progresiva del sector informal hacia la formalidad. 

Una carga fiscal adecuada y la simplificación del sistema tributario podría contribuir 

a priori a la formalización; sin embargo, la efectividad del control de la Administración 

Tributaria, la institucionalidad, las conductas sociales y el nivel cívico o ético, son mandatos 

imperativos que en definitiva contribuirán a la reducción de los niveles vigentes de 

informalidad en el Perú. 

A mayor abundamiento, el control de la Administración Tributaria no se debe 

traducir en actos administrativos que sólo busquen sancionar las conductas de los 

contribuyentes por la aparente violación a las normas tributarias vigentes, sino, acciones que 

busquen en un primer momento reducir las obligaciones formales que en el contexto de la 

economía digital pueden ser trasladadas del contribuyente a la propia administración, en 

especial, a los contribuyentes que tengan la condición de micro o pequeña empresa. 

En un segundo momento, buscar difundir a través del Instituto aduanero y tributario, 

el correcto afán de las normas tributarias, teniendo en cuenta las reglas establecidas por las 

normas procesales y sustanciales en materia tributaria y los criterios jurisprudenciales 

vinculantes del colegiado administrativos y los colegiados jurisdiccionales. 

En un tercer momento, inducir a los contribuyentes al cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales, otorgándose un tiempo razonable para la subsanación 

voluntaria de las inconsistencias detectadas, con una gradualidad del 100% de rebaja de la 



16  

potencial sanción, para las microempresas, 70% para la mediana empresa y el 50% para los 

contribuyentes que no tengan la categoría de micro o pequeña empresa. 

Para lo cual resulta necesario combinar la generación de riesgo derivado del control 

efectivo de la Administración Tributaria y los beneficios del cumplimiento tributario; es 

decir, influir en la decisión racional individual de que se obtiene más ventajas estando dentro 

del sistema, que si se mantienen fuera del mismo. 

La informalidad implica sustancialmente el no acogimiento a las reglas formales y 

sustanciales del sistema tributario creado por el ordenamiento jurídico de un Estado y el no 

someterse al control de la su Administración Tributaria, siendo la más grave de las conductas 

tributarias, pero paradójicamente es la que menos acciones gubernamentales ha tenido para 

abordar el problema de su solución. 

De acuerdo con Gonzáles (2020), un error sustancial es considerar que el sector 

informal sólo incluye a personas de la economía de subsistencia, sin tener en cuenta que 

dichos contribuyentes se abastecen de mayoristas que conforman las cadenas de la 

informalidad. Así mismo, en el mercado informal se desarrolla la comercialización de 

productos de contrabando, situación que afecta la competitividad en el mercado e incentiva 

el accionar delictivo. 

La informalidad tributaria, de acuerdo con el autor citado precedente, se clasifica en 

total y parcial. En la informalidad tributaria total, el contribuyente realiza actividades 

económicas sin estar registrado ante la Administración Tributaria. En la informalidad 

tributaria parcial, el contribuyente realiza actividades económicas estando registrado ante la 

Administración Tributaria, pero no se encuentra afecto a todos los tributos que gravan la 

totalidad de las actividades económicas realizadas. 

El trabajo tiene como problema de la investigación: ¿De qué manera la informalidad 

tributaria afecta el acceso a la seguridad social de los trabajadores dependientes de San 

Ignacio? y como problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de la informalidad tributaria y sus 

efectos en el acceso a las prestaciones de salud como dimensión de la seguridad social de los 

trabajadores dependientes de San Ignacio? ¿Cuál es el nivel de la informalidad tributaria y 

sus efectos en el acceso a la seguridad previsional como dimensión de la seguridad social de 

los trabajadores dependientes de San Ignacio? ¿Cómo se puede reducir los niveles de 

informalidad tributaria y sus efectos negativos en el paso a la seguridad de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio? 
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La labor de investigación tiene como objetivo de la investigación: Determinar de qué 

manera la informalidad tributaria afecta el acceso a la seguridad social de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio y como objetivos específicos: Analizar cuál es el nivel de la 

informalidad tributaria y sus efectos en el acceso a las prestaciones de salud como dimensión 

de la seguridad social de los trabajadores dependientes de San Ignacio. Evaluar cual es el 

nivel del incumplimiento tributario y sus efectos en el paso a la seguridad previsional como 

dimensión de la seguridad social de los trabajadores dependientes de San Ignacio. Proponer 

como se puede reducir los niveles de informalidad tributaria y sus efectos negativos en el 

paso a la seguridad de los trabajadores dependientes de San Ignacio. 

El trabajo tiene como hipótesis principal: Si como consecuencia de la informalidad 

tributaria los empleadores no cumplen con su obligación sustancial respecto del tributo 

ESSALUD y ONP, entonces se afecta el acceso a la seguridad social de los personal 

dependientes de San Ignacio y como hipótesis específicas: La informalidad tributaria se 

ubica en aproximadamente 85% y con esos niveles se afecta sustancialmente el acceso a las 

prestaciones de salud por parte del Estado, a los trabajadores dependientes de San Ignacio. 

La informalidad tributaria se ubica en aproximadamente 85% y con esos niveles se afecta 

sustancialmente el acceso a las prestaciones previsionales por parte del Estado, a los 

trabajadores dependientes de San Ignacio. Si el Estado simplifica el sistema tributario para 

las MYPES, reduce el costo del cumplimiento tributario y establece incentivos como puentes 

entre la formalidad y la informalidad, entonces se reducirán los niveles de informalidad 

tributaria y sus efectos negativos en el acceso a la seguridad social de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera la informalidad tributaria afecta el acceso a la seguridad social de 

los trabajadores dependientes de San Ignacio? 

1.2.2. Problemas Específicos 

¿Cuál es el nivel de la informalidad tributaria y sus efectos en el acceso a las 

prestaciones de salud como dimensión de la seguridad social de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio? 

¿Cuál es el nivel de la informalidad tributaria y sus efectos en el acceso a la seguridad 

previsional como dimensión de la seguridad social de los trabajadores dependientes de San 

Ignacio? 
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¿Cuáles son las acciones que debe implementar el Estado para reducir los niveles de 

informalidad tributaria en la Provincia de San Ignacio? 

1.3. Justificación e importancia del estudio 

1.3.1. Justificación Teórica 

La presente investigación se justifica desde una perspectiva teórica por que pretende 

producir conocimiento científico respecto de la informalidad tributaria en la provincia de 

San Ignacio y sus efectos en el acceso a la seguridad social de los trabajadores dependientes 

que conforman la PEA (Población Económicamente Activa), sobre la base del deber 

constitucional del Estado de garantizar el Estado de Bienestar en el extremo de garantizar el 

acceso a las prestaciones del salud del Estado (ESSALUD) y el acceso a las prestaciones 

previsionales del Estado (ONP). 

1.3.2. Justificación Práctica 

Pretende producir conocimiento práctico respecto de los efectos nocivos de la 

informalidad tributaria en el acceso a la seguridad social de los trabajadores de San Ignacio, 

con el propósito de impulsar la producción de políticas públicas idóneas a nivel local para 

establecer puentes entre la formalidad y la informalidad en la provincia de San Ignacio y 

después extenderlo a todo el territorio peruano. 

1.3.3. Justificación Metodológica 

Pretende desarrollar un método para medir la informalidad en la provincia de San 

Ignacio y las labores que se deben desarrollar a nivel subnacional y nacional para fomentar 

la formalización y garantizar el paso a la seguridad social de los trabajadores dependientes. 

1.3.4. Justificación Social 

Pretende abordar el problema de la informalidad tributaria, establecer sus causas, 

consecuencias. Así mismo, a partir del análisis de la realidad comparada proponer acciones 

que se deben realizar para reducir la informalidad tributaria en San Ignacio y de esa manera 

garantizar el acceso a la seguridad social de los trabajadores dependientes que integran la 

PEA en dicho gobierno subnacional. 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivos General 

Determinar de qué manera la informalidad tributaria afecta el acceso a la seguridad 

social de los trabajadores dependientes de San Ignacio. 
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1.4.2. Objetivos Específicos 

Analizar cuál es el nivel de la informalidad tributaria y sus efectos en el acceso a las 

prestaciones de salud como dimensión de la seguridad social de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio. 

Evaluar cual es el nivel de la informalidad tributaria y sus efectos en el acceso a la 

seguridad previsional como dimensión de la seguridad social de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio. 

Proponer como se puede reducir los niveles de informalidad tributaria y sus efectos 

negativos en el acceso a la seguridad social de los trabajadores dependientes de San Ignacio. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis General 

Si las unidades de producción no cumplen con sus obligaciones formales y 

sustanciales vinculadas a la seguridad social entonces se afecta el acceso de los trabajadores 

dependientes de San Ignacio. 

1.5.2. Hipótesis Específicas 

Los altos niveles de informalidad tributaria afectan sustancialmente el acceso a las 

prestaciones de salud por parte del Estado de los trabajadores dependientes de San Ignacio. 

Los altos niveles de informalidad tributaria afectan sustancialmente el acceso a las 

prestaciones previsionales por parte del Estado de los trabajadores dependientes de San 

Ignacio. 

Si el Estado simplifica el sistema tributario para las MYPES, reduce el costo del 

cumplimiento tributario y establece incentivos como puentes entre la formalidad y la 

informalidad, entonces se reducen los niveles de informalidad tributaria y sus efectos 

negativos en el acceso a la seguridad social de los trabajadores dependientes de San Ignacio. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Trabajos previos 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Almada (2020) La informalidad es un fenómeno de alcance mundial que se 

incrementado como consecuencia de las medidas de restricción social dictadas para reducir 

el impacto de la pandemia. Por lo tanto, la etapa post pandemia y la economía digital generan 

la convicción de una fuerte necesidad de restructurar el sistema tributario, para fomentar la 

formalización de la economía y garantizar el paso a los beneficios de la seguridad social de 

la población económicamente activa y fomentar una competencia leal en el mercado, bajo la 

premisa del deber constitucional de contribuir a las cargas fiscales y el tributo como 

instrumento para reducir las desigualdades. 

Pedroni y Briozoo (2020) sostienen que la informalidad es un fenómeno social en 

Argentina y tiene una alta relación con la evasión tributaria, situación que se conecta con la 

presente investigación en el extremo que la informalidad tributaria impide que el Estado 

tenga los recursos suficientes en relación a las contribuciones de ESSALUD y ONP para 

atender las demandas sociales vinculadas con las prestaciones de salud y la seguridad 

previsional. Así mismo, los investigadores comparten la postura de la investigadora respecto 

de la necesidad de simplificar el sistema tributario, reducir el costo del cumplimiento 

tributario y el establecimiento de incentivos fiscales para crear un puente entre la formalidad 

y la informalidad. 

Londoyo et al. (2019) sostiene que la informalidad se mide sobre la base del pago 

efectivo de los impuestos y las percepciones sobre el nivel de cumplimiento de estos por 

parte de los trabajadores que integran la PEA (población económicamente activa). En el caso 

de la salud, en Colombia existe un incentivo fiscal para poder optar por cada régimen 

tributario contributivo. Sin embargo, los niveles de informalidad existentes impiden que el 

fisco tenga acceso a los recursos necesarios para poder financiar las demandas sociales 

vinculadas con las prestaciones de salud. En el caso peruano, la informalidad tributaria en la 

provincia de san Ignacio impide que los trabajadores que integran la PEA tengan acceso a 

las prestaciones de SALUD y ONP por parte del Estado, al no estar en planillas y el 

empleador no cumpla con su obligación legal de pagar el tributo ESSALUD y retener de la 

remuneración del empleado el tributo ONP. El trabajo concluye con la premisa que la 

informalidad no sólo genera la pérdida de productividad y la falta de acceso a los beneficios 
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laborales establecidos por el ordenamiento jurídico sociolaboral, sino que produce grandes 

pérdidas fiscales y la falta de recursos idóneos para el sector salud. 

Loayza (2019) sostiene que la informalidad es un problema social de alta relevancia 

para el Estado ecuatoriano y se necesita analizar sus causas para realizar acciones concretas 

orientadas a reducir la informalidad y sus efectos perniciosos en la competencia empresarial 

y en el paso a la seguridad social y los beneficios laborales de los trabajadores que crean 

parte de la población económicamente activa. Una de las formas para buscar la reducción de 

la informalidad es el establecimiento de un régimen impositivo simplificado que busque 

fomentar la formalización de la economía a través de un pago único y sin obligaciones 

formales para los sujetos con menor capacidad contributiva, para lo cual resulta vital tomar 

las buenas prácticas del Monotributo establecido en Argentina y extenderlo al contexto 

económica de América Latina, resultando indispensable que el Estado ofrezca como 

incentivo y contraprestación, acceso a la salud de calidad y una pensión digna para los 

aportantes durante su edad de jubilación. 

Botello (2018) sostiene que para optimizar los sistemas previsionales de Colombia 

se debe fomentar la competencia de los sistemas previsionales, se debe diseñar políticas 

públicas que aborden frontalmente el problema de la informalidad y establecer mecanismos 

alternativos como el Monotributo para garantizar el acceso a las prestaciones de Salud y una 

pensión para los sujetos con menor capacidad contributiva. En ese orden de ideas, resulta un 

imperativo categórico que a nivel político exista un consenso para producir las normas 

legales pertinentes que creen un puente entre la formalidad y la informalidad, así como, se 

establezca una prestación previsional del Estado, de manera proporcional al número de 

aportes realizados por cada persona a lo largo de su vida laboral. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Gonzales (2021) La investigación determinó que existe una alta relación entre la 

informalidad y la evasión tributaria en la provincia de coronel Portillo. Por lo tanto, se puede 

colegir que la informalidad tributaria conlleva a reducir la capacidad recaudatoria del Estado, 

situación que impacta de manera sustancial en el bienestar de los peruanos, al ser la economía 

peruana una economía altamente informal, la gran cantidad de personas en edad de 

jubilación no tienen acceso a las prestaciones de salud del Estado y las prestaciones 

previsionales como el acceso a una pensión que le permita vivir a la persona con dignidad. 

Yupanqui (2021) en su tesis doctoral se determinó que la política tributaria del Perú 

define en un primer momento la estructura del sector informal, debido al alto costo del 
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cumplimiento tributario y la rigurosidad del sistema. En ese sentido, el establecimiento de 

regímenes simplificados como el Nuevo RUS contribuyen en el proceso de creación de un 

puente entre la formalidad y la informalidad en el Perú. No obstante, no han sido suficientes 

esas acciones, debiendo incorporarse al nuevo RUS una cuota adicional que garantice la 

contribución a la seguridad social y el contribuyente tenga como contraprestación 

prestaciones de salud de calidad y una pensión que le permita vivir con dignidad al 

contribuyente en su edad de jubilación. 

Terrones (2021) el trabajo de investigación determinó que la variable informalidad 

tiene un alto grado de vinculación con la variable evasión tributaria de las microempresas 

del distrito de la Victoria. Por lo tanto, se concluyó que la informalidad de las citadas 

unidades de producción afecta de manera sustancial la recaudación tributaria a nivel del 

gobierno subnacional y el gobierno nacional. Así mismo, la informalidad tributaria afecta el 

acceso a la seguridad social de los trabajadores que integran la PEA en el distrito de la 

Victoria, siendo un imperativo categórico que se realicen acciones concretas que reduzcan 

los niveles de informalidad en el Perú. 

Oré (2020) sostiene que la informalidad tributaria en la ciudad de Chincha tiene una 

alta conexión con la evasión tributaria y la consecuente pérdida de recaudación por parte del 

Estado y la imposibilidad jurídica y presupuestal de poder atender las altas demandas 

sociales de los ciudadanos de Chincha y de todo el Perú. Un aporte sustancial de la 

investigación es el hecho que el Estado tiene que diseñar e implementar las políticas públicas 

idóneas y necesarias que contribuyan a establecer un puente entre la formalidad y la 

informalidad, siendo el camino la simplificación del sistema tributario, la reducción del costo 

del cumplimiento tributario y el establecimiento de incentivos fiscales para fomentar la 

formalización de la economía. 

Castillo (2019) la investigadora estableció que para reducir el problema de la 

informalidad resulta un imperativo categórico el establecimiento de regímenes tributarios 

simplificados orientados a reducir el costo del cumplimiento tributario para los sujetos con 

menor capacidad contributiva. En el Perú, el RUS (Régimen Único Simplificado) cumple 

dicha función. Sin embargo, no otorga a los sujetos de dicho régimen la posibilidad de a 

través de una aportación adicional acceder a las prestaciones de salud del Estado y la 

seguridad previsional, un ejemplo claro de un pago único que integra el pago del impuesto, 

ESSALUD y ONP, es el caso del Monotributo aplicado en Argentina. 
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2.1.3. Antecedentes Regionales 

Tuesta (2021) sostiene en su tesis doctoral que la reformas tributarias y laborales no 

han tenido el impacto deseado, por lo que el investigador sostiene que las medidas tributarias 

y laborales deben estar orientadas a simplificar dichos sistemas especialmente para las 

unidades productivas con menor capacidad contributiva. Por lo tanto, la reformas tributarias 

y laborales deben estar orientas a la simplificación, la reducción de las obligaciones 

formales, el establecimiento de una tasa progresiva y de acuerdo con la capacidad 

contributiva de las unidades de producción, finalmente se deben establecer incentivos 

fiscales para fomentar la migración del sector informal a la formalidad a través de un puente 

que materialice dicho supuesto factico. 

Guevara et al. (2021) sostiene que la informalidad tiene un efecto nocivo en la 

evasión tributaria de las economías de subsistencia en la ciudad de Ferreñafe. Por lo tanto, 

el trabajo de investigación reafirma la hipótesis de la investigadora en el extremo de la 

conexión entre la variable informalidad y la evasión tributaria de las cargas sociales a la 

social, como son el tributo ESSALUD y ONP. Así mismo, una de las causas de la 

informalidad es la falta de conocimiento de los sujetos que realizan actividad económica 

empresarial y la falta de estímulos fiscales por el Estado que busquen crear un puente entre 

la formalidad y la informalidad. La evasión tributaria determinada por los investigadores es 

nula respecto de la recaudación tributaria nacional. Sin embargo, aporta evidencias 

razonables respecto de la necesidad de aplicar políticas públicas concretas orientas a 

enfrentar el problema de la informalidad. 

Requejo (2021) sostuvo que la incumplimiento tributario de los comerciantes del 

mercado de Chiclayo tiene una alta relación con la evasión tributaria tanto de tributos 

municipales como tributos de alcance nacional, situación que evidencia la carestía de las 

jurisdicciones de los gobiernos nacionales y subnacionales establezcan mesas de trabajos 

para abordar la informalidad de los comerciantes del mercado modelo y su impacto en la 

productividad y el acceso a los beneficios laborales y la seguridad social de los trabajadores 

que integran la PEA. La informalidad tributaria genera pérdida de bienestar en los 

trabajadores de los comerciantes del mercado modelo y eso no resulta razonable en un estado 

constitucional de derecho, donde el centro de la actividad estatal y la sociedad es la persona 

humana. 

Cubas (2019) sostuvo en su trabajo de investigación que la informalidad de la Mypes 

de José Leonardo Ortiz genera un efecto negativo en la recaudación tributaria en los tributos 
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recaudados por el citado gobierno subnacional y los impuestos de alcance nacional 

recaudados por la administración tributaria. Por lo tanto, existe un alto grado de correlación 

entre la variable informalidad tributaria y la variable evasión tributaria, situación que 

conlleva a inferir de manera razonable que en el distrito de José Leonardo Ortiz la 

informalidad genera que los trabajadores que conforman la PEA no accedan a los beneficios 

de la seguridad social, no teniendo prestaciones de salud y no gozarían de una pensión de 

jubilación que le permita vivir con dignidad. 

Fernández et al. (2017) sostuvieron que resultaba necesario la capacitación de los 

empresarios para que conozcan el proceso de formalización y las ventajas de migrar de la 

informalidad hacia la formalidad. Sin embargo, la capacitación por sí sola no resulta 

suficiente, siendo necesario acciones concretas por parte del Estado orientadas a desarrollar 

políticas públicas concretas que busquen reducir los niveles de informalidad en el Perú y su 

impacto nefasto en la productividad, en la pérdida de bienestar y en el acceso a la seguridad 

social de los trabajadores del departamento de Lambayeque. Finalmente, el abordar el 

problema de la informalidad tributaria es un imperativo categórico y el Estado es el principal 

responsable de la adopción de las medidas que garanticen la reducción progresiva de los 

actuales niveles de informalidad en el Perú. 

2.2. Teorías de la Informalidad 

2.2.1. Teoría moderna 

Prebisch (como se citó en Silopú, 2021) plantea que la informalidad está constituida 

por aquellos individuos que han sido marginados de la sociedad y no contaban con las 

oportunidades suficientes para obtener un empleo en el sector formal. 

2.2.2. Teoría estructuralista 

Esta teoría surge a finales de la década de los 80 y establece que las actividades 

informales son realizadas por sujetos con contingencias sociales desfavorables por no tener 

la oportunidad de encontrar un empleo en la economía formal. 

2.2.3. Teoría neoliberal 

El máximo representante de esta teoría es Hernando de Soto, quien sustenta que la 

economía informal está compuesta por un sector rebelde que emerge frente al exceso de 

regulación por parte del Estado. Por lo cual, la calidad del servicio público influye en la 

decisión de estar o no estar en la economía informal. 
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2.2.4. Teoría posestructuralista 

Esta teoría reconoce que la falta de seguridad en las instituciones y el exceso de 

regulación por parte de las instituciones del Estado influyen en la decisión de los agentes 

económicos de permanecer en la economía informal. Por lo cual, resulta necesario recobrar 

la confianza en las organismos, mejorar la calidad del servicio público y sobre todo crear un 

sistema de incentivos fiscales para crear un puente entre la informalidad y la formalidad, con 

el intención de mejorar la obtención y garantizar seguridad a los trabajadores y de esa manera 

el Estado pueda cumplir con su rol constitucional de generar el Estado de Bienestar. 

2.2.5. Seguridad Social 

La seguridad social incluye las prestaciones de salud y las prestaciones previsionales 

que el Estado ofrece a los ciudadanos como contraprestación al pago de los tributos ONP y 

ESSALUD, a través del pago de la ESSSALUD por parte del empleador, los trabajadores 

tienen derecho a prestaciones de Salud por parte del estado a través de la red de hospitales y 

postas médicas establecidas en todo el territorio peruano. Así mismo, a través del pago de la 

ONP, el Estado les otorga a los trabajadores una pensión de jubilación que le permita vivir 

con dignidad, la misma que se calcula en función a los aportes realizados durante su vida 

laboral y los parámetros establecidos en la norma sustantiva y su reglamento. 

El supremo intérprete ha establecido que la seguridad social se sustenta en la 

solidaridad y en el caso de los aportes a la seguridad social, los jóvenes aportan durante su 

vida laboral, para cuando estén en edad de jubilación perciban una pensión digna, los aportes 

realizados van a un fondo común y con dichos fondos el Estado paga la pensión a los 

jubilados. 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

Según Hernández et al. (2014) en el proceso de investigación cuantitativa se 

establecen los objetivos de la investigación, se formulan las preguntas de la investigación, 

se justifica la investigación y se evalúa la viabilidad de la investigación. Por lo tanto, la 

investigación es de tipo cuantitativo al tener la estructura y concepción vinculados a la 

definición conceptual de los trabajos cuantitativos esbozados por los autores citados. 

Figura 1: Alcances de la investigación cuantitativa 

 

 

Nota. Extraído de Hernández et al (2014, p. 89). 

 

El alcance de la investigación cuantitativa puede ser exploratoria, correlacional, 

descriptivo y explicativos. El trabajo de investigación es de tipo cuantitativo, tiene un 

alcance correlacional al pretender medir el efecto de la informalidad en el acceso a la 

seguridad social de los trabajadores  de la ciudad de San Ignacio. 

Según Hernández et. (2014) la finalidad de las investigaciones de tipo cuantitativo 

de alcance correlacional tiene por propósito entender la relación entre variables de estudio 

en un contexto específico, en el presente trabajo se pretende determinar como la 
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informalidad afecta el paso a la seguridad social de los sujetos que trabajan bajo relación de 

dependencia de San Ignacio. 

3.1.2. Diseño de la Investigación 

Según Hernández et al. (2014) establecieron que el objetivo es contestar a los 

cuestionamientos de la investigación, verificar los propósitos de la investigación y hacer a 

las hipótesis a la prueba de veracidad, los diseños pueden ser: experimentales y no 

experimentales. 

Figura 2: Tipos de diseño de investigación 

 

 

Nota. Extraído de Hernández et al (2014, p. 127). 

Según Hernández et al. (2014) En las investigaciones cuantitativas con diseño no 

experimental, no se maniobran las variables de manera deliberada; por lo tanto, no varían de 

forma pensada las variables independientes para ver su efecto en las otras variables, se 

realizan observaciones respecto del fenómeno de investigación en su entorno propio, para 

posteriormente evaluarlos. 

Pueden ser transeccional o trasversal y longitudinal, son trasversales cuando la 

investigación se lleva a cabo en un momento determinado y longitudinal cuando se realiza 

en varios momentos. En el presente caso, la averiguación tiene un diseño no experimental 

trasversal, porque la misma se realiza para determinar el efecto de la informalidad tributaria 

en el acceso a la seguridad social de los sujetos bajo relación de dependencia de San Ignacio 

en el ejercicio 2022. 
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Figura 3: Tipos de diseños de la Investigación 

 

Nota. Extraído de Hernández et al (2014, p. 155). 

 

En la figura 3 se puede apreciar los tipos de diseños no experimentales y en la 

presente investigación al ser del año 2022, encaja en un diseño no experimental trasversal. 

3.2. Variables, Operacionalización (enfoque cuantitativo) 

3.2.1 Variable independiente: 

Informalidad Tributaria 

3.2.2 Variable dependiente: 

Seguridad Social 

3.3. Población, muestreo y muestra 

3.3.1. Población 

 

Está constituida por la PET (población en edad de trabajar) de la provincia de San 

Ignacio, de acuerdo con el INEI (2018) la población en edad de trabajar en la ciudad de San 

Ignacio está constituida por 88,604 personas, lo que representa el 67,8% de la población 

total. 



29  

Figura 4: Participación de la población censada en edad de trabajar, según provincia, 2007 

y 2017 
 

 

Nota. Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas. 

3.3.2. Muestra 

Según Hernández et al. (2014) Es una parte sustancial y significativa de la población 

y aplicando la fórmula de la muestra a la población de 88,604 personas en edad de trabajar 

se tiene una muestra de 383personas en edad de trabajar. 

3.3.3   Muestreo 

La muestra es probabilística por que se utiliza la ciencia de la estadística para 

determinar los elementos de la muestra y cada uno de los seleccionados tienen la misma 

posibilidad de ser tomados en cuenta por la investigadora. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

En la investigación se utilizará como instrumentos el análisis documental, la 

entrevista y la encuesta. 

El análisis documental de la información del INEI respecto de la informalidad y la 

población en edad de trabajar en la provincia de San Ignacio. 

La encuesta se aplicará a las 383 personas en edad de trabajar de la provincia de San 

Ignacio, para conocer si están laborando y si su empleador paga el tributo ESSALUD al 

Estado y si le retiene el tributo ONP de su remuneración y lo paga al fisco. 

Se realizará una entrevista a los funcionarios de la Municipalidad de San Ignacio y 

funcionarios de ESSALUD y la ONP para evaluar propuestas legislativas que se pueden 
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implementar para garantizar el acceso a la seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio. 

3.5. Procedimientos de análisis de datos 

La información obtenida producto de la aplicación de la encuesta será tabulada e 

ingresada al SPSS para poder obtener los resultados de la investigación y proceder a realizar 

la discusión de dichos resultados, así como contrastarlos con los resultados de los 

antecedentes de la investigación. 

3.6. Criterios éticos 

La investigadora ha citado de manera adecuada las ideas extraídas de los autores que 

han permitido construir los antecedentes de la investigación y la base teórica de la 

investigación. 

Durante la redacción de la presente investigación se ha tenido en cuenta el rigor 

académico de las normas APA séptima edición, así como las normas prescritas por la 

universidad para la redacción del presente trabajo. 

3.7. Criterios de Rigor científico 

Para la producción del presente trabajo de investigación se ha procedido a recopilar 

información de revistas indexadas como Scielo y Scopus. Así mismo, se ha ingresado al 

repositorio de universidades como la Complutense, San Marcos, La universidad de Lima. 
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1: ¿Considera usted que la informalidad tributaria se constituye por aquellas 

empresas que estando inscritas en el RUC no cumplen con sus obligaciones formales y 

sustanciales de manera integral e idónea? 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 240 56,9 62,3 62,3 

Totalmente en desacuerdo 24 5,7 6,2 68,6 

de acuerdo 108 25,6 28,1 96,6 

en desacuerdo 13 3,1 3,4 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 
Figura 5: La informalidad tributaria y su relación con las empresas 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 2: ¿Considera usted que la informalidad tributaria derivadas del sector informal 

cuentan con capacidad financiera para acceder a crédito bancarios que no guardan relación 

con su capacidad contributiva declarada ante la administración tributaria? 

 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 280 66,4 72,7 72,7 

Totalmente en desacuerdo 34 8,1 8,8 81,6 

De acuerdo 65 15,4 16,9 98,4 

En desacuerdo 6 1,4 1,6 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 

 
Figura 6 : La informalidad derivada del sector informal 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 3: ¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el sector 

informal afecta sustancialmente la competitividad del mercado y la recaudación tributaria 

en el Perú? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 245 58,1 63,6 63,6 

Totalmente en desacuerdo 38 9,0 9,9 73,5 

De acuerdo 92 21,8 23,9 97,4 

En desacuerdo 10 2,4 2,6 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 

 
Figura 7: La informalidad y la competitividad 

 

 
Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 4: ¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el acceso a las prestaciones de salud por parte del Estado 

en los trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 247 58,5 64,2 64,2 

Totalmente en desacuerdo 39 9,2 10,1 74,3 

De acuerdo 92 21,8 23,9 98,2 

En desacuerdo 7 1,7 1,8 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 8: La informalidad y las prestaciones de salud 

 

 
Nota. Elaborado por el investigador 



Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 5 ¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el acceso a las prestaciones previsionales del Estado en 

beneficio de los trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 263 62,3 68,3 68,3 

Totalmente en 

desacuerdo 

33 7,8 8,6 76,9 

De acuerdo 76 18,0 19,7 96,6 

En desacuerdo 13 3,1 3,4 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 9 La informalidad y las prestaciones previsionales 
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Tabla 6: ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

de salud del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 264 62,6 68,6 68,6 

Totalmente en 

desacuerdo 

43 10,2 11,2 79,7 

De acuerdo 69 16,4 17,9 97,7 

En desacuerdo 9 2,1 2,3 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 10 : La informalidad y la dignidad de las personas 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 



Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 7 ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

de salud del Estado es un imperativo categórico para garantizar la dignidad de los 

trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 256 60,7 66,5 66,5 

Totalmente en 

desacuerdo 

51 12,1 13,2 79,7 

De acuerdo 66 15,6 17,1 96,9 

En desacuerdo 12 2,8 3,1 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 11 Las prestaciones de salud y la dignidad de la persona 
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Tabla 8: ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 244 57,8 63,4 63,4 

Totalmente en 

desacuerdo 

41 9,7 10,6 74,0 

De acuerdo 83 19,7 21,6 95,6 

En desacuerdo 17 4,0 4,4 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 12 : Las prestaciones previsionales y la dignidad de las personas 

 

 
Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 9: ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 244 57,8 63,4 63,4 

Totalmente en 

desacuerdo 

56 13,3 14,5 77,9 

De acuerdo 79 18,7 20,5 98,4 

En desacuerdo 6 1,4 1,6 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 13: Acceso a la seguridad social y la dignidad de las personas 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 10: ¿Considera que la informalidad tributaria en el Perú debe ser combatida a través 

de incentivos tributarios que creen puentes entre la informalidad y la formalidad? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 268 63,5 69,6 69,6 

Totalmente en 

desacuerdo 

35 8,3 9,1 78,7 

De acuerdo 67 15,9 17,4 96,1 

En desacuerdo 15 3,6 3,9 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 14: La informalidad y los incentivos tributarios 

 

 
Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 11: ¿Considera usted que la informalidad tributaria es un flagelo social que priva al 

Estado de los recursos necesarios para poder atender las demandas sociales ilimitadas de 

los sectores con contingencias sociales desfavorables? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 274 64,9 71,2 71,2 

Totalmente en 

desacuerdo 

48 11,4 12,5 83,6 

De acuerdo 61 14,5 15,8 99,5 

En desacuerdo 2 ,5 ,5 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 15: La informalidad tributaria y su relación con la falta de recursos públicos 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 12: ¿Considera usted que se debe crear una norma tributaria especial para las 

microempresas donde se privilegia la sustancia respecto de la forma? 

 

 
  

Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 263 62,3 68,3 68,3 

Totalmente en 

desacuerdo 

58 13,7 15,1 83,4 

De acuerdo 60 14,2 15,6 99,0 

En desacuerdo 4 ,9 1,0 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 16 : La informalidad y la creación de la ley MYPE 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 13: ¿Considera usted que con el propósito de reducir la informalidad tributaria en 

la provincia de San Ignacio se debe trasladar el cumplimiento de las obligaciones formales 

del contribuyente a la administración tributaria? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 250 59,2 64,9 64,9 

Totalmente en 

desacuerdo 

71 16,8 18,4 83,4 

De acuerdo 61 14,5 15,8 99,2 

En desacuerdo 3 ,7 ,8 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 17: La informalidad tributaria y su relación con el cumplimiento tributario 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 14: ¿Considera usted que la simplificación del sistema tributaria es la vía idónea 

para crear un puente entre la informalidad y la formalidad con el propósito de garantizar 

el acceso a la seguridad social por parte de los trabajadores de San Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 246 58,3 63,9 63,9 

Totalmente en 

desacuerdo 

75 17,8 19,5 83,4 

De acuerdo 57 13,5 14,8 98,2 

En desacuerdo 7 1,7 1,8 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 

 
 

Figura 18: La simplificación tributaria como puente entre la informalidad y la formalidad 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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Tabla 15: ¿Considera usted que la reducción del costo del cumplimiento tributario es un 

mandato imperativo que se constituye como acto previo a la decisión de las unidades 

económicas informales de iniciar el proceso de la formalización en la provincia de San 

Ignacio? 

  
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente de acuerdo 256 60,7 66,5 66,5 

Totalmente en 

desacuerdo 

65 15,4 16,9 83,4 

De acuerdo 60 14,2 15,6 99,0 

En desacuerdo 4 ,9 1,0 100,0 

Total 385 91,2 100,0 
 

Sistema 37 8,8 
  

Total 422 100,0   

Nota. Elaborado por el investigador 

 
Figura 19: La informalidad y la reducción del costo del cumplimiento tributario 

 

 

Nota. Elaborado por el investigador 
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V. DISCUSIÓN 

En relación con la pregunta 1 ¿Considera usted que la informalidad tributaria se 

constituye por aquellas empresas que estando inscritas en el RUC no cumplen con sus 

obligaciones formales y sustanciales de manera integral e idónea? 

El 56,9% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 5,7% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 25,6% estuvieron de acuerdo 

y el 3,1% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, tal como lo estableció Almada (2020) la 

informalidad tributaria se constituye por aquellas empresas que estando inscritas en el RUC 

no cumplen con sus obligaciones formales y sustanciales de manera integral e idónea. 

Respecto de la pregunta 2 ¿Considera usted que la informalidad tributaria derivadas 

del sector informal cuentan con capacidad financiera para acceder a crédito bancarios que 

no guardan relación con su capacidad contributiva declarada ante la administración 

tributaria? 

El 66,4% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 8,1% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 15,4% estuvieron de acuerdo, 

el 1,4% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, tal como lo estableció Pedroni y Briozoo 

(2020) la informalidad tributaria derivadas del sector informal cuentan con capacidad 

financiera para acceder a crédito bancarios que no guardan relación con su capacidad 

contributiva declarada ante la administración tributaria. 

En relación con la pregunta 3 ¿Considera usted que la informalidad tributaria 

dimensionada en el sector informal afecta sustancialmente la competitividad del mercado y 

la recaudación tributaria en el Perú? 

El 58,1% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 9,0% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 21,8% estuvieron de acuerdo, 

el 2,4% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, tal como lo estableció Londoyo et al. (2019) 

la informalidad tributaria dimensionada en el sector informal afecta sustancialmente la 

competitividad del mercado y la recaudación tributaria en el Perú. 

Respecto de la pregunta 4 ¿Considera usted que la informalidad tributaria 

dimensionada en el empleo informal afecta sustancialmente el acceso a las prestaciones de 

salud por parte del Estado en los trabajadores de San Ignacio? 

El 58,5% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 9,2% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 21,8% estuvieron de acuerdo, 

el 1,7% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, tal como lo estableció Loayza (2019) la 
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informalidad tributaria dimensionada en el empleo informal afecta sustancialmente el acceso 

a las prestaciones de salud por parte del Estado en los trabajadores de San Ignacio. 

Respecto de la pregunta 5 ¿Considera usted que la informalidad tributaria 

dimensionada en el empleo informal afecta sustancialmente el acceso a las prestaciones 

previsionales del Estado en beneficio de los trabajadores de San Ignacio? 

El 62,3% de los encuestados manifestaron que estaban totalmente de acuerdo con la 

premisa de la investigadora, el 7,8% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 18% estuvieron 

de acuerdo y el 3,1% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con lo manifestado 

por Botello (2018) La informalidad tributaria dimensionada en el empleo informal afecta 

sustancialmente el acceso a las prestaciones previsionales del Estado en beneficio de los 

trabajadores de San Ignacio. 

En relación con la pregunta 6 ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en 

su dimensión prestaciones de salud del Estado está vinculado con la dignidad de las personas 

y en especial de los trabajadores de San Ignacio? 

El 62,6% de los encuestados manifestaron que estaban totalmente de acuerdo con la 

premisa formulada por la investigadora, el 10,2% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 

16,4% estuvieron de acuerdo y el 2,1% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo 

con lo manifestado por Gonzales (2021) el acceso a la seguridad social en su dimensión 

prestaciones de salud del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial 

de los trabajadores de San Ignacio. 

Respecto de la pregunta 7 ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su 

dimensión prestaciones de salud del Estado es un imperativo categórico para garantizar la 

dignidad de los trabajadores de San Ignacio? 

El 60,7% de los encuestados estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa 

formulada por la investigadora, el 12,1% estuvo totalmente en desacuerdo, el 15,6% estuvo 

de acuerdo y el 2,8% estuvo en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con lo manifestado por 

Yupanqui (2021) el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones de salud del 

Estado es un imperativo categórico para garantizar la dignidad de los trabajadores de San 

Ignacio. 
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En relación con la pregunta 8 ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en 

su dimensión prestaciones previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los trabajadores de San Ignacio? 

El 57,8% de los encuestados manifestaron que estaban totalmente de acuerdo con la 

premisa formulada por la investigadora, el 9,7% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 

19,7% estuvieron de acuerdo, el 4% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con 

lo manifestado por Yupanqui (2021) el acceso a la seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en 

especial de los trabajadores de San Ignacio. 

Respecto de la pregunta 9 ¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su 

dimensión prestaciones previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los trabajadores de San Ignacio? 

El 57,8% de los encuestados manifestaron que estaban de acuerdo con la premisa 

formulada por la investigadora, el 13,3% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 18,7% 

estuvieron de acuerdo y el 1,4% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con lo 

manifestado por Terrones (2021) en su investigación el acceso a la seguridad social en su 

dimensión prestaciones previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los trabajadores de San Ignacio. 

En relación con la pregunta 10 ¿Considera que la informalidad tributaria en el Perú 

debe ser combatida a través de incentivos tributarios que creen puentes entre la informalidad 

y la formalidad? 

El 63,5% de los encuestados estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa 

formulada por la investigadora, el 8,3% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 15,9% 

estuvieron de acuerdo y el 3,6% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con lo 

manifestado por Oré (2020) la informalidad tributaria en el Perú debe ser combatida a través 

de incentivos tributarios que creen puentes entre la informalidad y la formalidad. 

Respecto de la pregunta 11 ¿Considera usted que la informalidad tributaria es un 

flagelo social que priva al Estado de los recursos necesarios para poder atender las demandas 

sociales ilimitadas de los sectores con contingencias sociales desfavorables? 

El 64,9% de los encuestados manifestaron que estaban de acuerdo con la premisa 

formulada por la investigadora, el 11,4% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 14,5% 

estuvieron de acuerdo y el 0,5% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con 

Castillo (2019) la informalidad tributaria es un flagelo social que priva al Estado de los 
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recursos necesarios para poder atender las demandas sociales ilimitadas de los sectores con 

contingencias sociales desfavorables. 

En relación con la pregunta 12 ¿Considera usted que se debe crear una norma 

tributaria especial para las microempresas donde se privilegia la sustancia respecto de la 

forma? 

El 62,3% manifestaron que estaban totalmente de acuerdo con la premisa formulada, 

el 13,7% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 14,2% estuvieron de acuerdo, el 0,9% 

estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, se debe crear una norma tributaria especial para las 

microempresas donde se privilegia la sustancia respecto de la forma, tal como lo manifestó 

Tuesta (2021) en su trabajo de investigación. 

Sobre la pregunta 13 ¿Considera usted que con el propósito de reducir la 

informalidad tributaria en la provincia de San Ignacio se debe trasladar el cumplimiento de 

las obligaciones formales del contribuyente a la administración tributaria? 

El 59,2% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 16,8% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 14,5% estuvieron de 

acuerdo y el 0,7% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, con el propósito de reducir la 

informalidad tributaria en la provincia de San Ignacio se debe trasladar el cumplimiento de 

las obligaciones formales del contribuyente a la administración tributaria. 

Respecto de la pregunta 14 ¿Considera usted que la simplificación del sistema 

tributaria es la vía idónea para crear un puente entre la informalidad y la formalidad con el 

propósito de garantizar el acceso a la seguridad social por parte de los trabajadores de San 

Ignacio? 

El 59,2% estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa formulada por la 

investigadora, el 16,8% estuvieron totalmente en desacuerdo, el 14,5% estuvieron de 

acuerdo y el 0,7% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, con el propósito de reducir la 

informalidad tributaria en la provincia de San Ignacio se debe trasladar el cumplimiento de 

las obligaciones formales del contribuyente a la administración tributaria. 

En relación con la pregunta 15 ¿Considera usted que la reducción del costo del 

cumplimiento tributario es un mandato imperativo que se constituye como acto previo a la 

decisión de las unidades informales de iniciar el proceso de la formalización en la provincia 

de San Ignacio? 

El 60,7% de los encuetados estuvieron totalmente de acuerdo con la premisa 

formulada por la investigadora, el 15,4% totalmente en desacuerdo, el 14,2% estuvieron de 
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acuerdo, 0,9% estuvieron en desacuerdo. Por lo tanto, de acuerdo con lo manifestado por 

Tuesta (2021) la reducción del costo del cumplimiento tributario es un mandato imperativo 

que se constituye como acto previo a la decisión de las unidades informales de iniciar el 

proceso de la formalización en la provincia de San Ignacio. 
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VI. CONCLUSIONES 

En la provincia de San Ignacio existe una alta informalidad tributaria, situación que 

se refleja en el número de contribuyentes inscritos ante la administración tributaria, según 

SUNAT (2022) los contribuyentes inscritos fueron 286,763 en el ejercicio fiscal 2022 y la 

recaudación tributaria generada en el ejercicio 2021 ascendió a S/ 6, 065, 066, recaudación 

que no representa ni el 1% de la recaudación tributaria del Perú en el ejercicio 2021, la misma 

que ascendió a S/ 145,000 millones de soles 

La informalidad tributaria en la provincia de San Ignacio se ubica en el 85% y la 

informalidad laboral se ubica en el 87%, situación que permite inferir de manera categórica 

que el 85% de la población en edad de trabajar no cuenta con accesos a la seguridad social 

del Estado; es decir, no cuenta con acceso a las prestaciones de salud en la red de hospitales 

del Estado y no cuenta con prestaciones previsionales para el momento de su jubilación. 

La falta de acceso a la seguridad social por parte de los trabajadores de la PET, como 

consecuencia de la informalidad tributaria y laboral vigente en la provincia de San Ignacio, 

genera una pérdida de bienestar en la población y la percepción que el Estado no cumple con 

su deber constitucional de promover el bienestar general de la nación. 

Se debe simplificar el sistema tributario peruano para de esa manera reducir el costo 

del cumplimiento tributario y generar un puente entre la informalidad y la formalidad, a 

través del establecimiento de incentivos tributarios temporales para los contribuyentes que 

decidan migrar hacia la formalidad. 

En el contexto de la economía digital, se debe reducir las obligaciones formales en 

materia tributaria y laboral para los micro y pequeños contribuyentes, con el propósito de 

incentivar la formalización a través de la simplificación de las formalidades tributarias y 

laborales. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se necesita establecer incentivos concretos que sirvan de puente entre la formalidad 

y la informalidad, como por ejemplo establecer una exoneración del impuesto a la renta y el 

IGV para los contribuyentes que realicen actividades económicas al margen de la ley, por 

un periodo de dos años, al término de dicho periodo, pasaran automáticamente al régimen 

MYPE tributario con tasas progresivas de 10% para las 15 UIT, 15% para la 150 UIT, 20% 

para las 300 UIT y 25% para las 1700 UIT, el exceso de 1700 UIT debe estar gravado con 

la tasa de 29.5%, siendo de aplicación dicho régimen sólo para las empresas que tengan la 

condición de micro y pequeña empresa. 

Se necesita eliminar las obligaciones formales de declarar y llevar libros y registros 

contables para las micro y pequeñas empresas que realicen sus compras y ventas con 

comprobantes de pago electrónicos, trasladando dicha obligación del contribuyente a la 

administración tributaria, siendo que en el contexto de la economía digital la SUNAT cuenta 

con la información idónea y suficiente para determinar de manera preliminar la obligación 

tributaria sustancial de los contribuyentes. 

Se necesita establecer a través de una ley producida en el seno del Congreso de la 

República, la posibilidad jurídica que los sujetos con aportes menores a diez años a la ONP 

tengan una pensión de S/ 250.00, de tal manera que todo aquel que aporta a la ONP, tenga 

garantizado una pensión mínima, de acuerdo a los aportes realizados en su etapa laboral. 

Se necesita modificar la Ley del Nuevo RUS y establecer dentro de la cuota mensual, 

el aporte a la seguridad social, con el propósito de garantizar a los sujetos afectos al Nuevo 

RUS, prestaciones de salud y previsionales por parte del Estado, estableciéndose de esta 

manera los cimientos básicos de la economía social de mercado y el fundamento de la 

dignidad de la persona como fin supremo de la sociedad y del Estado. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Operacionalización de las variables (Enfoque cuantitativo) 
 

Variables 

de estudio 
Definición conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

 

 

 

 
 

Informalidad 

Tributaria 

 
 

Según INEI (2019), la economía 

informal tiene dos dimensiones 

disimiles y complementarias: el sector y 

el empleo informal, la primera alude a 

las unidades productivas no constituidas 

en sociedad y que no se encuentran 

registradas en la Administración 

Tributaria. El segundo término, alude a 

los empleos que no generan los 

beneficios prescritos en la normativa 

laboral vigente. 

 

 

La informalidad tributaria 

se define como las 

actuaciones de las 

unidades de producción 

orientadas a incumplir 

con las obligaciones 

formales y sustanciales 

derivadas de la relación 

jurídico tributario. 

 

 

Sector Informal 

Incumplimiento de las obligaciones 

formales 

 

 

 

 

 
Escala 

nominal 

Incumplimiento de las obligaciones 

sustanciales 

 

 

Informalidad Laboral 

Incumplimiento de las obligaciones 

de ESSALUD 

Incumplimiento de las obligaciones 

de ONP 

 

 

 

 

 
Seguridad 

Social 

De acuerdo con Monereo (2018) la 

seguridad social es propio del Estado 

Social de derechos de las economías 

europeas y se constituye como el pilar 

de la sociedad y del Estado, al garantizar 

los fundamentos básicos del estado de 

bienestar; es decir, el acceso a las 

prestaciones de salud del Estado y las 

prestaciones previsionales orientadas a 

garantizar una pensión que le permita 

vivir con dignidad a los integrantes de la 

sociedad, al ser la dignidad de las 

personas el fin supremo de la sociedad y 
del Estado. 

 

 

Conjunto de prestaciones 

otorgadas por el Estado 

como contraprestación al 

pago por parte del 

empleador del tributo 

ESSALUD – 5120 y el 

pago de la retención del 

tributo ONP – 5310. 

 
Prestaciones de Salud 

Atenciones en ESSALUD  

 

 

 

 
Escala 

nominal 

Atenciones SIS 

 

 

 

Prestaciones previsionales 

 
Aportes mayores a 20 años. 

 

 

 
Aportes menores a 20 años 
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Anexo 02: Matriz de consistencia (Enfoque cuantitativo) 
 

Formulación del Problema Objetivo de la Investigación Hipótesis de la Investigación Técnicas e Instrumentos 

¿De qué manera la informalidad afecta el acceso 

a la seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio? 

Analizar de qué manera la informalidad 

tributaria afecta el acceso a la seguridad 

social de los trabajadores de San Ignacio 

La informalidad tributaria afecta sustancialmente 

el acceso a la seguridad social de los trabajadores 

de San Ignacio 

 

 

 

 

 

 

 

 
Encuesta a los trabajadores de la muestra 

 

 

Entrevistas a los funcionarios de la ONP, ESSALUD Y 

SUNAT 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específica 

¿Cuál es el nivel de la informalidad y sus efectos 

en el acceso a las prestaciones de salud como 

dimensión de la seguridad social de los 

trabajadores de San Ignacio? 

Determinar cuál es el nivel de la 

informalidad y sus efectos en el acceso a las 

prestaciones de salud como dimensión de la 

seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio 

La informalidad se ubica en el 80% en la 

actualidad y afecta sustancialmente el acceso a las 

prestaciones de salud como dimensión de la 

seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio. 

¿Cuál es el nivel de la informalidad y sus efectos 

en el acceso a la seguridad previsional como 

dimensión de la seguridad social de los 

trabajadores de San Ignacio? 

Determinar cuál es el nivel de la 

informalidad y sus efectos en el acceso a la 

seguridad previsional como dimensión de 

la seguridad social de los trabajadores de 

San Ignacio. 

La informalidad se ubica en el 80% en la 

actualidad y afecta sustancialmente el acceso a la 

seguridad previsional como dimensión de la 

seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio. 

¿Cómo se puede reducir los niveles de 

informalidad y sus efectos negativos en el acceso 

a la seguridad social de los trabajadores de San 

Ignacio? 

Evaluar cómo se puede reducir los niveles 

de informalidad y sus efectos negativos en 

el acceso a la seguridad social de los 

trabajadores de San Ignacio. 

La simplificación del sistema tributario y la 

gestión del riesgo por parte de la AT reducirán los 

niveles de informalidad y sus efectos negativos 

en el acceso a la social de los trabajadores de San 

Ignacio. 

Tipo/ Diseño de la Investigación Población y Muestra Variables y dimensiones 

 

Mixta - Aspectos cuantitativos y Aspectos 

cualitativos. 

 

 

No experimental de tipo longitudinal por que se 

analizarán los ejercicios 2021 al 2022 

 
Población 

 

La población económicamente activa de la 

Provincia de San Ignacio. 

 

 

80, 537 (fuente INEI -2017). 

 

 

 
Muestra 

 

382 

Variable Independiente Dimensiones 

 

La Informalidad 

Sector Informal 

Empleo Informal 

Variable dependiente Dimensiones 

 

Seguridad Social 

Prestaciones de Salud - 5210 

Seguridad Previsional - 5310 
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Anexo 03: Cálculo de la muestra 
 

 

 
Después de aplicar la fórmula de la muestra a la población de 88,604 de acuerdo con el INEI 

(2021) personas en edad de trabajar, se obtiene una muestra de 383 personas en edad de trabajar. 
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Anexo 04: Instrumentos 
 

 

 
 

 
FICHA DOCUMENTAL 

 
Objetivo: Obtener información sobre el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales 

en materia tributaria del sector informal en la provincia de San Ignacio y su impacto en el 

cumplimiento de las obligaciones de ESSALUD y las obligaciones previsionales. 

 

DIMENSIÓN INDICADORES RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 
Sector Informal 

Incumplimiento de las 

obligaciones formales 

El sector informal en la provincia de San Ignacio no cumple con 

sus obligaciones formales de naturaleza tributaria. 

Incumplimiento de las 

obligaciones sustanciales 

El sector informal en la provincia de San Ignacio no cumple 

integralmente con el pago de la obligación tributaria 

 

 

 
Informalidad 

Laboral 

Incumplimiento de las 

obligaciones de 

ESSALUD 

La informalidad laboral es una consecuencia de las decisiones del 

sector informal, el mismo que no cumple con sus obligaciones de 

ESSALUD con sus trabajadores. 

Incumplimiento de las 

obligaciones de ONP 

La informalidad laboral es una consecuencia de las decisiones del 

sector informal, el mismo que no cumple con sus obligaciones de 

ONP con sus trabajadores. 

 

Prestaciones de 

Salud 

Atenciones en ESSALUD 
Se advierte que el Estado brinda una atención deficiente como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Atenciones SIS 
Se advierte que el Estado brinda una atención deficiente como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Prestaciones 

previsionales 

Aportes mayores a 20 años. Se advierte que como consecuencia de la informalidad laboral los 

trabajadores no acceden a la seguridad previsional. 

Aportes menores a 20 años Se advierte que como consecuencia de la informalidad laboral los 

trabajadores no acceden a la seguridad previsional. 
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CUESTIONARIO 

 
OBJETIVO: Obtener información sobre el impacto de la informalidad en el acceso a las prestaciones 

de salud y seguridad social de los trabajadores de San Ignacio. 

INSTRUCCIÓN: El presente cuestionario consta de 15 preguntas que deberán ser contestadas de 

acuerdo con las opciones de respuestas formuladas por la investigadora. 

 

 
ESCALA DE MEDICÓN: 

 
Variable independiente – Informalidad Tributaria Escala de medición 

Dimensión: Sector Informal 1 2 3 4 5 

 

1 
¿Considera usted que la informalidad tributaria se constituye por aquellas empresas que 

estando inscritas en el RUC no cumplen con sus obligaciones formales y sustanciales de 

manera integral e idónea? 

     

 
2 

¿Considera usted que la informalidad tributaria derivadas del sector informal cuentan con 

capacidad financiera para acceder a crédito bancarios que no guardan relación con su 

capacidad contributiva declarada ante la administración tributaria? 

     

3 ¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el sector informal afecta 

sustancialmente la competitividad del mercado y la recaudación tributaria en el Perú? 

     

4 ¿Considera que la informalidad tributaria en el Perú debe ser combatida a través de 

incentivos tributarios que creen puentes entre la informalidad y la formalidad? 

     

 

5 
¿Considera usted que la informalidad tributaria es un flagelo social que priva al Estado de 

los recursos necesarios para poder atender las demandas sociales ilimitadas de los sectores 

con contingencias sociales desfavorables? 

     

6 ¿Considera usted que se debe crear una norma tributaria especial para las microempresas 

donde se privilegia la sustancia respecto de la forma? 

     

 

7 
¿Considera usted que con el propósito de reducir la informalidad tributaria en la provincia 

de San Ignacio se debe trasladar el cumplimiento de las obligaciones formales del 

contribuyente a la administración tributaria? 

     

 

8 
¿Considera usted que la simplificación del sistema tributaria es la vía idónea para crear un 

puente entre la informalidad y la formalidad con el propósito de garantizar el acceso a la 

seguridad social por parte de los trabajadores de San Ignacio? 
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9 
¿Considera usted que la reducción del costo del cumplimiento tributario es un mandato 

imperativo que se constituye como acto previo a la decisión de las unidades económicas 

informales de iniciar el proceso de la formalización en la provincia de San Ignacio? 

     

Dimensión: Empleo Informal 1 2 3 4 5 

 
10 

¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el empleo informal afecta 

sustancialmente el acceso a las prestaciones de salud por parte del Estado en los 

trabajadores de San Ignacio? 

     

 
11 

¿Considera usted que la informalidad tributaria dimensionada en el empleo informal afecta 

sustancialmente el acceso a las prestaciones previsionales del Estado en beneficio de los 

trabajadores de San Ignacio? 

     

Variable dependiente – Seguridad Social Escala de medición 

Dimensión: Prestaciones de Salud 1 2 3 4 5 

 
12 

¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones de salud 

del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los trabajadores 

de San Ignacio? 

     

 
13 

¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones de salud 

del Estado es un imperativo categórico para garantizar la dignidad de los trabajadores de 

San Ignacio? 

     

Variable dependiente Escala de medición 

Dimensión: Prestaciones Previsionales 1 2 3 4 5 

 

14 
¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

     

 

15 
¿Considera usted que el acceso a la seguridad social en su dimensión prestaciones 

previsionales del Estado está vinculado con la dignidad de las personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

     

 

 

Según las técnicas se pueden mencionar a: 

 
✔ Ficha documental 

✔ Cuestionario 

✔ Guía de entrevista 

✔ Lista de cotejo, etc. 
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Anexo 05: Validación y confiabilidad de instrumentos 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

 

Señor: Leopoldo Carbonel Mendoza 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS COMO JUEZ EXPERTO 

 

 

 

 

Reciba un cordial saludo, es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestra consideración, 

asimismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante / egresado del Programa de Maestría en Tributación Nacional 

e Internacional en la escuela de Posgrado de la Universidad Señor de Sipán, requiero validar los instrumentos, con la 

finalidad de recoger la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

 

 

 

El título de la investigación es " LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL ACCESO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO, 2022." y siendo imprescindible contar 

con la aprobación de profesionales especializados para poder aplicar los instrumentos, he considerado conveniente 

recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas relacionados al estudio. 

 

 
El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: Certificado de validez de contenido de los 

instrumentos. 

 

 
Expresándole mi respeto y consideración, agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
Atentamente. 

 

 

 

 
 

Correa Tocto Gasdaly Olivia 

DNI N° 48424876 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Señor: Javier Oyarse Cruz 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS COMO JUEZ EXPERTO 

 

 

 

 

Reciba un cordial saludo, es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestra consideración, 

asimismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante / egresado del Programa de Maestría en Tributación 

Nacional e Internacional en la escuela de Posgrado de la Universidad Señor de Sipán, requiero validar los instrumentos, 

con la finalidad de recoger la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

El título de la investigación es " LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL ACCESO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO, 2022." y siendo imprescindible contar 

con la aprobación de profesionales especializados para poder aplicar los instrumentos, he considerado conveniente 

recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas relacionados al estudio. 

 

 
El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: Certificado de validez de contenido de los 

instrumentos. 

 

 
Expresándole mi respeto y consideración, agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
Atentamente. 

 

 
 

 

Correa Tocto Gasdaly Olivia 

DNI N° 48424876 



66  

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Señor: John Hitler Mena Dávila 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS COMO JUEZ EXPERTO 

 

 

 

 

Reciba un cordial saludo, es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestra consideración, 

asimismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante / egresado del Programa de Maestría en Tributación 

Nacional e Internacional en la escuela de Posgrado de la Universidad Señor de Sipán, requiero validar los instrumentos, 

con la finalidad de recoger la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación. 

El título de la investigación es " LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL ACCESO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO, 2022." y siendo imprescindible contar 

con la aprobación de profesionales especializados para poder aplicar los instrumentos, he considerado conveniente 

recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas relacionados al estudio. 

 

 
El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: Certificado de validez de contenido de los 

instrumentos. 

 

 
Expresándole mi respeto y consideración, agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
Atentamente. 

 

 

 

 

Correa Tocto Gasdaly Olivia 

DNI N° 48424876 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA 

VARIABLE INFORMALIDAD TRIBUTARIA 

 

 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ Leopoldo Carbonel Mendoza 

 

 

 

 
2. 

PROFESIÓN Contador 

GRADO ACADÉMICO 

(máximo) 
Doctor 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (AÑOS) 
15 años 

CARGO Auditor – Especialista 5 

Título de la Investigación: LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL 

ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO – 

CAJAMARCA. 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 

 
 

3.2 

NOMBRES Y APELLIDOS Gasdaly Olivia Correa Tocto 

PROGRAMA DE POSGRADO Maestría en Tributación Nacional e Internacional 

 

 

 

4. INSTRUMENTO EVALUADO 

1. Guía de entrevista ( ) 

 

2. Cuestionario (x) 

 

3. Lista de Cotejo ( ) 

 

4. Diario de campo ( ) 

 

5. Ficha documental 

5. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO 
 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para que 

Ud. los evalúe marcando con un aspa (X) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está en 

DESACUERDO, si está en desacuerdo por favor especifique sus sugerencias 
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DIMENSIÓN / ÍTEMS Pertinencial Relevancia2 Claridad3 Sugerencia 

N° DIMENSIÓN: Sector Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 
 

1 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria se constituye por aquellas 

empresas que estando inscritas en el 

RUC no cumplen con sus obligaciones 

formales y sustanciales de manera 

integral e idónea? 

X       

 

 

 

2 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria derivadas del sector informal 

cuentan con capacidad financiera para 

acceder a crédito bancarios que no 

guardan relación con su capacidad 

contributiva declarada ante la 

administración tributaria? 

X       

 

 
3 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el sector 

informal afecta sustancialmente la 

competitividad del mercado y la 

recaudación tributaria en el Perú? 

X       

 

 
4 

¿Considera que la informalidad 

tributaria en el Perú debe ser combatida 

a través de incentivos tributarios que 

creen puentes entre la informalidad y la 

formalidad? 

X       

 

 
 

5 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria es un flagelo social que priva 

al Estado de los recursos necesarios 

para poder atender las demandas 

sociales ilimitadas de los sectores con 

contingencias sociales desfavorables? 

X       

 

6 

¿Considera usted que se debe crear una 

norma tributaria especial para las 

microempresas donde se privilegia la 

sustancia respecto de la forma? 

X       

 
7 

¿Considera usted que con el propósito 

de reducir la informalidad tributaria en 

la provincia de San Ignacio se debe 

X       
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 trasladar el cumplimiento de las 

obligaciones formales del contribuyente 

a la administración tributaria? 

       

 

 

 
8 

¿Considera usted que la simplificación 

del sistema tributaria es la vía idónea 

para crear un puente entre la 

informalidad y la formalidad con el 

propósito de garantizar el acceso a la 

seguridad social por parte de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 

 
9 

¿Considera usted que la reducción del 

costo del cumplimiento tributario es un 

mandato imperativo que se constituye 

como acto previo a la decisión de las 

unidades económicas informales de 

iniciar el proceso de la formalización en 

la provincia de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Empleo Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 
 

10 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones de salud por 

parte del Estado en los trabajadores de 

San Ignacio? 

X       

 

 
 

11 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones previsionales 

del Estado en beneficio de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 
 

12 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones de salud del Estado está 

vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

13 
¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad   social   en   su   dimensión 

X       
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 prestaciones de salud del Estado es un 

imperativo categórico para garantizar la 

dignidad de los trabajadores de San 

Ignacio? 

       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 
 

14 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 
 

15 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

El presente instrumento es (precisar si hay suficiencia): Existe Suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Fecha: 10 de noviembre del 2022. 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del 

constructo 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión, 

de la cantidad de afirmaciones (Sí) está en un 90% a 100% 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA 

VARIABLE INFORMALIDAD TRIBUTARIA 
 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ Javier Oyarse Cruz 

 

 

 

 
2. 

PROFESIÓN Abogado 

GRADO ACADÉMICO 

(máximo) 
Doctor 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (AÑOS) 
15 años 

CARGO Auditor – Especialista 4 

Título de la Investigación: LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL 

ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO – 

CAJAMARCA. 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 

 
 

3.2 

NOMBRES Y APELLIDOS Gasdaly Olivia Correa Tocto 

PROGRAMA DE POSGRADO Maestría en tributación Nacional e Internacional 

 

 

 

 
4. INSTRUMENTO EVALUADO 

1. Guía de entrevista ( ) 

 

2. Cuestionario (x) 

 

3. Lista de Cotejo ( ) 

 

4. Diario de campo ( ) 

 

5. Ficha documental 

5. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO 
 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para que 

Ud. los evalúe marcando con un aspa (X) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está en 

DESACUERDO, si está en desacuerdo por favor especifique sus sugerencias 
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DIMENSIÓN / ÍTEMS Pertinencial Relevancia2 Claridad3 Sugerencia 

N° DIMENSIÓN: Sector Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
1 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria se constituye por aquellas 

empresas que estando inscritas en el 

RUC no cumplen con sus obligaciones 

formales y sustanciales de manera 

integral e idónea? 

X       

 

 

 

 
2 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria derivadas del sector 

informal cuentan con capacidad 

financiera para acceder a crédito 

bancarios que no guardan relación con 

su capacidad contributiva declarada 

ante la administración tributaria? 

X       

 

 

3 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el sector 

informal afecta sustancialmente la 

competitividad del mercado y la 

recaudación tributaria en el Perú? 

X       

 

 

4 

¿Considera que la informalidad 

tributaria en el Perú debe ser 

combatida a través de incentivos 

tributarios que creen puentes entre la 

informalidad y la formalidad? 

X       

 

 

 

 
5 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria es un flagelo social que 

priva al Estado de los recursos 

necesarios para poder atender las 

demandas sociales ilimitadas de los 

sectores con contingencias sociales 

desfavorables? 

X       

 

 
6 

¿Considera usted que se debe crear 

una norma tributaria especial para las 

microempresas donde se privilegia la 

sustancia respecto de la forma? 

X       

7 
¿Considera usted que con el propósito 

de reducir la informalidad tributaria 

X       
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 en la provincia de San Ignacio se debe 

trasladar el cumplimiento de las 

obligaciones formales del 

contribuyente a la administración 

tributaria? 

       

 

 

 

 
8 

¿Considera usted que la simplificación 

del sistema tributaria es la vía idónea 

para crear un puente entre la 

informalidad y la formalidad con el 

propósito de garantizar el acceso a la 

seguridad social por parte de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 

 

 
9 

¿Considera usted que la reducción del 

costo del cumplimiento tributario es un 

mandato imperativo que se constituye 

como acto previo a la decisión de las 

unidades económicas informales de 

iniciar el proceso de la formalización 

en la provincia de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Empleo Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
10 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones de salud por 

parte del Estado en los trabajadores de 

San Ignacio? 

X       

 

 

 
11 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones previsionales 

del Estado en beneficio de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
12 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones de salud del Estado está 

vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       
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13 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones de salud del Estado es un 

imperativo categórico para garantizar 

la dignidad de los trabajadores de San 

Ignacio? 

       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
14 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 

 
15 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

El presente instrumento es (precisar si hay suficiencia): Existe Suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Fecha: 10 de noviembre del 2022 

 

 

 

 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del 

constructo 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión, de 

la cantidad de afirmaciones (Sí) está en un 90% a 100% 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE 

MIDE LA VARIABLE INFORMALIDAD TRIBUTARIA 

 

 

 

1. NOMBRE DEL JUEZ John Hitler Mena Dávila 

 

 

 

 
2. 

PROFESIÓN Administrador 

GRADO ACADÉMICO 

(máximo) 
Magister en Tributación 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL (AÑOS) 
11 años 

CARGO Auditor – Especialista 3 

Título de la Investigación: LA INFORMALIDAD TRIBUTARIA Y SUS EFECTOS EN EL 

ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE SAN IGNACIO – 

CAJAMARCA. 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 

 
 

3.2 

NOMBRES Y APELLIDOS Gasdaly Olivia Correa Tocto 

PROGRAMA DE POSGRADO Maestría en Tributación Nacional e Internacional 

 

 

 

4. INSTRUMENTO EVALUADO 

1. Guía de entrevista ( ) 

 

2. Cuestionario (x) 

 

3. Lista de Cotejo ( ) 

 

4. Diario de campo ( ) 

 

5. Ficha documental 

5. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO 
 

A continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o propuestas para que 

Ud. los evalúe marcando con un aspa (X) en “A” si está de ACUERDO o en “D” si está en 

DESACUERDO, si está en desacuerdo por favor especifique sus sugerencias 
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DIMENSIÓN / ÍTEMS Pertinencial Relevancia2 Claridad3 Sugerencia 

N° DIMENSIÓN: Sector Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
1 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria se constituye por aquellas 

empresas que estando inscritas en el 

RUC no cumplen con sus obligaciones 

formales y sustanciales de manera 

integral e idónea? 

X       

 

 

 

 
2 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria derivadas del sector informal 

cuentan con capacidad financiera para 

acceder a crédito bancarios que no 

guardan relación con su capacidad 

contributiva declarada ante la 

administración tributaria? 

X       

 

 

3 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el sector 

informal afecta sustancialmente la 

competitividad del mercado y la 

recaudación tributaria en el Perú? 

X       

 

 

4 

¿Considera que la informalidad 

tributaria en el Perú debe ser combatida 

a través de incentivos tributarios que 

creen puentes entre la informalidad y la 

formalidad? 

X       

 

 

 
5 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria es un flagelo social que priva 

al Estado de los recursos necesarios 

para poder atender las demandas 

sociales ilimitadas de los sectores con 

contingencias sociales desfavorables? 

X       

 

 
6 

¿Considera usted que se debe crear una 

norma tributaria especial para las 

microempresas donde se privilegia la 

sustancia respecto de la forma? 

X       

 
7 

¿Considera usted que con el propósito 

de reducir la informalidad tributaria en 

la provincia de San Ignacio se debe 

X       
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 trasladar el cumplimiento de las 

obligaciones formales del contribuyente 

a la administración tributaria? 

       

 

 

 

 
8 

¿Considera usted que la simplificación 

del sistema tributaria es la vía idónea 

para crear un puente entre la 

informalidad y la formalidad con el 

propósito de garantizar el acceso a la 

seguridad social por parte de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 

 

 
9 

¿Considera usted que la reducción del 

costo del cumplimiento tributario es un 

mandato imperativo que se constituye 

como acto previo a la decisión de las 

unidades económicas informales de 

iniciar el proceso de la formalización en 

la provincia de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Empleo Informal SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
10 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones de salud por 

parte del Estado en los trabajadores de 

San Ignacio? 

X       

 

 

 
11 

¿Considera usted que la informalidad 

tributaria dimensionada en el empleo 

informal afecta sustancialmente el 

acceso a las prestaciones previsionales 

del Estado en beneficio de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
12 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones de salud del Estado está 

vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

13 
¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad   social   en   su   dimensión 

X       
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 prestaciones de salud del Estado es un 

imperativo categórico para garantizar la 

dignidad de los trabajadores de San 

Ignacio? 

       

N° DIMENSIÓN: Prestaciones de Salud SÍ NO SÍ NO SÍ NO  

 

 

 
14 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

 

 
15 

¿Considera usted que el acceso a la 

seguridad social en su dimensión 

prestaciones previsionales del Estado 

está vinculado con la dignidad de las 

personas y en especial de los 

trabajadores de San Ignacio? 

X       

 

El presente instrumento es (precisar si hay suficiencia): Existe Suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Fecha: 10 de noviembre del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del 

constructo 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión, de 

la cantidad de afirmaciones (Sí) está en un 90% a 100% 
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Anexo 06: Evidencias de la aplicación de investigación (fotografías, imágenes, 

capturas de pantalla, enlaces, tablas, figuras, etc.) 
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Anexo 07: Acta de Originalidad de Informe de Tesis 
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Anexo 08: Aprobación del Informe de Tesis 
 

 
 


